
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO  
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

Nro. 097/92 
Sucre, 14  de agosto de 1992 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades los 
Concejos son órganos deliberantes y constituyen la máxima autoridad de los 
Municipios . 
 
Que, el patrimonio Municipal está constituído por bienes muebles e inmuebles 
además de títulos, valores, acciones y bonos, conforme prescribe el art. 57 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
Que, el inc. 4) del art. 19 de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que es 
atribución del H. Concejo Municipal formular las políticas generales de la 
Municipalidad y fijar los objetivos de los planes y programas a realizarse. 
 
  
 POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1ro. Velando por una efectiva administración municipal, AUTORIZAR,la 
transferencia de todos los ACTIVOS FIJOS DEL H. CONCEJO MUNICIPAL, bajo 
control e inventariación de esta propia Institución dejando de depender los 
mismos de la H. Alcaldía. 
 
Art.2do. La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución  queda a cargo 
del H. Presidente del Concejo MUnicipal. 
 
 
 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Pdta. Aldo Quaglini Rentería.          Sra. Estela P. de Nuñez. 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL          H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 



 
 
 
 


